
Año CCXLVIII.-Tomo II Viernes 9 Abril 1909 Núm. 99.- - P á g . 805

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN •  -

£1 pago acrá adel?iiitado, no admitiéndose 
sellos de correos.

Madrid.  ......................... Un mes, . . .  5 pesetas*
Provincias.   Un trimestre 20 »
Posesiones do Africa. , Un trimestre. 30 »
ExtrarOero.     Un trimestre. 45 »

R E D A C O k S n  y  A D M I N I S T R A C i d K  

C A X I4E » E X  C A B J I E J í, X ÍJIlt. 2 » .
/túmmro mu0ÍiOf 0,B0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
£1 precio de la Inserción es de setenta cén 

timos por cada línea ó tracción.
REBAJA GRADUAL .

Tsla inserción ouyo Importe exceda de
125 pesetas.......................  el 10 por 100

Idem id. de 250   el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id  ..........  el 30 por 100
Idem id. de 5.000 id............................  el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa éspeClAl.

GACETA DE MADRID

. '-trl

—  S U M A R I O ----
P a r to  o fic ia l.

M inisterio de la G uerra:
EeaUs xlecretos autarieando á las Fábricas de pólvo* 

m, Comandancias de Ingenieros y Hospitales Mi
litares que se indican, para adquirir directamente 
los efectos, víveres y materiales que se mendonam»

A dm inistración ce n tra l:
G ra c ia  y  J u s t íc ia .—Dirección General de los Re

gistros Civil y de la Propiedad y del Notariado. 
Resolución al recurso gubernativo interpuesto p(yr 
el Notario D, Francisco de Ay ala, contra la negath

PARTE OFICIAL

EL c o i s p o  DE HinSTROS

SS. MM; ol R»y Don Alfonso XIII (q. D. g.) y la 
Rbina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Frínci{),© dq Asturias é Infante Don Jaime, continúan 
en est$ Corte, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Aüj^sta Real Familia.

M im iao iiE Li m m

REALES DECRETOS 
Con arreglo á lo que determina la excepción octa

va del artículo sexto del Real decreto de 27 de Febre- 
" 1*0 de 1852, y á lo prevenido en lá ley de 14 de Febre

ro, de 19Q7 y disposiciones complementarias; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el 

de Ministros,
Vengo en autorizar á la Fábrica de Pólvoras y Ex

plosivos de Granada para que adquiera directamente, 
eon^estino á la ejecución del plan de labores del pre- 

. s0¿ie afto y tres meses más, 30.000 kilogramos de al- 
 ̂god^eírudo;» 90.000 de ácido nítrico; 60.000 de ácido 

40.000 de anhídrido sulfúrico y 500.000 de 
. -áhlrat^tt^ á los mismos precios como límite máximo, 

condiciones que han regido en las dos 
subastas cousecutivas, celebradas sin resultado por 

‘ falta de licitadiores.
Dado en Fida<úó á siete de Abril de mil novecientos 

ripeve.
ALFONSO.

M  Ministro de la Guerra,
áis«DÍ« Linares.

va del Registrador de la Propiedad de Vitoria ú 
inscribir una escritura de compra y un acta nota
rial.

F om ento .—Dirección General deObraé Públicas.— 
Servicio Central Hidráulico.—P/ande de
obras hidráulicas, formulado por el Servicio Cen
tral para él año corriente.

Anexo 1.^—Institut j  Meteorológico.—Observa
torio  DE Madrid.—Oposiciones.— Subastas 
Administración Municipal. — Administración 
P rovincial.—Anüñcios oficiales.

Anexo 2.®—E dictos.— Cüadrqs estadÍstios..

A nexo 3.®—T rib u n a l  Suprem o.—S a la  d é l o  Ci
v i l .—Pltepoí 80, 81 y 82.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1967 
y disposiciones complementarias; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ; , ?

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenie
ros de Ceuta para adquirir directamente, durante un 
año y tres meses más, á partir de esta fecha, los mate
riales necesarios en las obras que tiene á su cargó, á 
los mismos precios, como límite máximo, y bajo igua
les condiciones que han regido en las dos subastas 
consecutivas celebradas sin resultado por falta de li- 
citadores.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecientos 
nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

irseiiio Linares.

Con arreglo á lo que determina la excepción del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero dé' 1907 
y disposiciones complementarías; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejó de 
Ministros, < '

Vengo en autorizar la compra, por gestión dítwfej 
de la carne de vaca ó ternera necesaria para él eoñsd- 
mo durante las dos temporadas de baños del 
tual, en el Hospital militar de Archena, al mislnñí^¿¿^i ^ ' 
ció, como límite máximo, y bajo iguales condlélc^áá 
que han regido en la última de las dos subastas Cén- 
secutivas celebradas sin resultado por fálta  ̂dé licita- 
dores.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecientos 
nueve.

A L F Q J ía O .
El Ministro de la Guerra, —    

Irsenie Lmaiei.



806 9 Abril 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 99
Con arreglo á lo que determina la ex

cepción 9.* del artículo 6.® del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, y á lo preve
nido en la ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Archivo Faculta
tivo y Museo de Artillería, para que, suje
tándose al proyecto de contrato que ha 
formulado, y con cargo al crédito conce
dido por la ley de 11 de Enero de 1906, 
contrate directamente con la casa «Sche- 
neider y Compañía», de París, las modifi
caciones y perfeccionamientos que han 
de hacerse en el material de campaña de 
75 milímetros, de tiro rápido, modelo 1900, 
suministrado por dicha Casa.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de le Guerrai

Arsenk Linam .

Con arreglo á lo que determina la ex- 
' cepeión 8.®’ del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias; á 
propuesto del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia 
de Ingenieros de Madrid para adquirir 
directamente, durante un año y tres me
ses más, á pai3tir de esta fecha, los mate
riales necesarios en las obras que tiene á 
su cargo en dicha plaza y sus cantones, 
á los mismos precios, como límite máxi
mo, y bajo iguales condiciones que han 
regido en lás dos subastas consecutivas 
celebradas sin resultado por falta de li- 
citadores.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Irsenio Linares.

Con arreglo á lo* que determina la ex
cepción 8.*" del artículo del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones, complementarias; á 
propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo m  atihirizar la compra, por ges
tión directa, de los víveres y artículos ne
cesarios para el consumo durante un año 
en el Hospital militar de Sevilla, á los 
mismos precios, como límite máximo, y 
bajo iguales c€mdicioaes que han regido 
en la última de las subastas celebradas 
sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro do It Guom,

y&ares.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 10.'" del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias; á 
propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Archivo faculta
tivo y Museo de Artillería, para 4ne ajus
tándose al proyecto de contrato que ha 
formulado, y con cargo al crédito consig
nado para el vigente plan de labores del 
material de Artillería, adquiera directa
mente de la casa «Rheinisch-Westfalis- 
che Sprengstoff Action Gesellschaft», de 
Colonia (Alemania), dos toneladas de 
pólvora progresiva.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Linares.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 6.® del artículo 6.®’ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; de con
formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Maestranza de 
Artillería de Sevillá para que, ajustándo
se al proyecto de contrato que ha formu
lado, y con cargo al crédito concedido 
por la ley de 11 de Enero de 1906, adquie
ra directamente de la casa «Martín Mar- 
ten», de Sevilla, dos sierras dG cinta.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Linaren.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 6.'" del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; de con
formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; á 
propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Fábrica de Ar
tillería de Trubia para que, ajustándose 
al proyecto de contrato que ha formula
do, y con cargo al créditp concedido por 
Real orden de 15 de Julio último, contra
te directamente con la Constructora An
daluza (Martos y Compañía), de Málaga, 
la reforma de dos grúas de 40 toneladas 
de los talleres de construcción de dicha 
fábrica.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de U Guerra,

Ars«nio Lintres.

AIiraSTGJLClOll CEKTIliL

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

D ir e c c ió n  O en era l de lo s  Resris- 
tr o s  C iv il y de la  P r o p ie d a d  j  
d el Not apiado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por los notarios D. Francis
co de Ay ala y D. Ildefonso Fernandez 
Feijóo, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Vitoria á inscri
bir una escritura de compra y un acta 
notárial, pendiente en este Centro por 
apelación del Registrador:

Resultando que en Vitoria, ante el No
tario de la misma D. Francisco de Ay ala 
y Mendoza, otorgaron, en 17 de Febrero 
de 1908, monsieur Raoul Royére, en con
cepto de individuo de la Comisión liqui
dadora de la Sociedad española de auto
móviles Darracq; monsieur Emile Pichón 
y de la Haye, por su propio derecho, y 
D. Valentín Elgoibar Arispe y D. Juan 
Gómez Medina, como liquidadores de la 
Sociedad anónima La Industrial Alavesa, 
escritura de venta con pacto de retro, de la 
que aparece: que en 15 de Febrero de 1907, 
el Sr. Pichón compró á La Industrial 
Alavesa una fábrica con su maquinaria 
y accesorios, por el precio de 800.000 pe
setas, pagaderas en varios plazos; que en 
13 del mismo mes se constituyó, por es
critura pública, la Sociedad española de 
automóviles Darracq, á la que el señor 
Pichón aportó la fábrica aludida; que con 
fecha 9 de Noviembre de 1907, según 
acta que se une á la escritura, se acordó 
la disolución eventual de la Sociedad 
Darracq, y fueron nombrados los señores 
Charles Bos y Raoul Royére liquidado
res de la misma, con facultades solida
rias; y, por último, que el Sr. Royére ven
dió á D. Valentín Elgoibar y D Juan Gó
mez, en el concepto antedicho, la fábrica 
de referencia, con su maquinaria y acce
sorios, por 500.000 pesetas, cuya cantidad 
es parte de la que quedó pendiente de 
pago á la adquisición de la fábrica por 
el Sr. Pichón, reservándose el vendedor, 
en nombre de la Sociedad, el derecho de 
retraer la finca vendida, durante el plazo 
de seis meses, comprometiéndose los 
compradores á convocar la Junta general 
de accionistas de La Industrial Alavesa 
y á que la misma aprobase el contrato 
contenido en la escritura, el que quedó 
aceptado por las partes contratantes:

. Resultando que en la escritura relacio
nada se inserta testimonio librado por el 
mismo notario Sr. Ayalá, del acta por él 
extendida y autorizada de la sesión de la 
Junta ó Asamblea general extraordinaria 
de la Sociedad española de automóviles 
Darracq, celebrada en 9 de Noviembre 
de 1907, convocada, según se expresa, con 
arreglo al artículo 5.® de los Estatutos, en 
la G a c e ta  de M adrid  de 28 de Octubre, 
siendo presidida por el Sr. Charles Bós, 
que hizo constar que el número de accio
nes presentadas ó representadas era el 
suficiente, según los artículos 168 del Có
digo de Comercio y 18 de los Estatutos, 
para declarar constituida la Junta, en la 
que actuó de secretario el Sr. Cottar, por 
ausencia del del Consejó de administra
ción, haciéndose, finalmente, relación de 
los poderes y representaciones conferidas 
por los accionistas que no comparecieron; 
en dicha Junta fué acordada la disolu
ción eventual de la Sociedad, nombrán
dose liquidadores á los Sres. Charles Bos 
y Raoul Royére, con los más amplios po
deres, pudiendo obrar juntos ó separada
mente^ y quedando facultados principal
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mente para realizar amigablemente todo 
el activo y extinguir el pasivo, tratar, 
transigir, comprometer, etc., transferir á 
terceras personas ó Sociedad, derechos, 
acciones y obligaciones de la disuelta, que 
aprobaría las cuentas de la liquidación, 
y certificación, expedida por el secretario 
del Consejo de administración de la So
ciedad «La Industrial Alavesa», de un 
acta de sesión extraordinaria celebrada 
por lá misma, de la que resulta que ésta 
se disolvió por pérdida del capital total, 
y que se acordó conceder á la Comisión 
liquidadora «la más amplia libertad para 
realizar todas las gestiones necesarias y 
proceder por sí sola á la venta y todas las 
incidencias á que ésta diese lugar, y otor
gar escritura pública», cuya Comisión 
quedó formada por tres accionistas y tres 
suplentes, resolviendo los casos dudosos 
por votación, siendo válido lo que hicie
sen dos de ellos, nombrándose á los seño
res Mañero, Medina y Elgoibar, y su
plentes á los Sres. Augüstín, Aranegui y 
Ortiz, respectivamente:
. Resultando que ante el mismo Notario 
Sr. Ayala se otorgó en Vitoria escritura 
de constitución de la Sociedad Espa
ñola de Automóviles Darracq, de la que 
se acompaña testimonio parcial á este ex
pediente, en la que.se consignan los Es
tatutos por que había de regirse, estable
ciéndose, en el artículo 13 de los mismos, 
que los acuerdos de la Junta general, de
bidamente convocada, obligan á todos los 
accionistas; que aquélla se celebraría 
todos los años, antes de 1.® de Julio, cu
yas convocatorias, según el artículo 14, 
señarían por avisos publicados (artícu- 

‘ lo 5.^) en la G a c e ta  de  M adrid  y otros pe
riódicos que el Consejo acuerde, con diez 
dias al menos, de anticipación; en el 16, 
que los Accionistas podrán ser represen
tados por otros con derecho do asisten
cia, por poder ó en la forma privada que 
el Consejo acuerde, conteniendo otros 
preceptos relativos á la materia, conside
rándose constituidas las Juntas, tanto or
dinarias como extraordinarias, cuando el 
número de acciones sea do la mitad más 
unay y permitiéndose á los efectos del 
artículo 168 del Código de Comercio, por 
el 18 de ios Estatutos, que un solo socio 
pueda representar un número ilimitado 
de los no presentes y emitir el número 
de votos correspondientes á las acciones 
propias y á las representadas:

Resultando que en Vitoria, á 27 de No
viembre de 1908, por el Notario de la 
misma D. Ildefonso Fernández Feijóo, á 
requerimiento de D. Juan Gómez Medina, 
se extendió y autorizó acta de la sesión de 
la Junta general extraordinaria celebrada 
en dicbo din por la Sociedad «La Indus
trial Alávéi^», en la que se acordó por 
unanimidad ratificar la escritora otorga
da en 17 de Febrero, á que el primer re
sultando se contrae, «con lo cual la Junta 
general le da su completa validez y efi
cacia en derecho, como si fuese Otorgada 
por ella misma ó con poder bastante»:

Resultando que el Registrador dene
gó la  inscripción pretendida, por los si
guientes defectos referentes á los vende- 

. dore9:
«1.® I^or no aparecer del acta de 9 de 

Noviembre ^907, inserta en la escri
tura de venta con pacto de retro, ni en 
asta, qne hayan sido cumplidos los ar- 

, tíjcplós 13,14 15,16 y el 18 en parte, de 
. )ps Estatutos por que se rige la Sociedad 
dé Automóviles Darracq, én cuanto al 
íUWmo citado, sólo en lo que se refiere al 
nombramiento de escrutadoresjpues apa
rece que el cargo de Secretario lo ha 
desempeñado ua Individac que no forma

como tal defecto afecta á la forma de 
constituirse válidamente la Junta, pudie- i 
ra ser motivo para declararse su'nulidad, 
y por tanto, nulos asimismo los acuerdos 
en ella tomados.

»2.  ̂ Por no aparecer facultado el liqui
dador que compareció á realizar la venta 
de la finca, para verificar tal acto, ni lisa 
y llanamente, ni con la condición resolu
toria con que la ha llevado á efecto, así 
como tampoco aparece facultado para 
otorgar la escritura de venta.

»No se admite asimismo la inscripción 
por el siguiente defecto, que hace referen
cia á los adquirentes en nombre de la So
ciedad «La Industrial Alavesa» y con el ca
rácter de liquidadores de la misma: por
que declarada como está esta Sociedad en 
liquidación, y hallándose taxativamente 
limitada la órbita de los liquidadores, no 
han podido válidamente celebrar éstos 
el contrato de que se trata, á favor de la 
Sociedad, porque tal acto no se hallaba 
dentro de sus atribuciones; no consta, por 
otra parte, la fecha de la sesión extraor
dinaria celebrada por los accionistas de 
la misma Sociedad, y se inserta en la 
misma escritura, y por último, que la ra
tificación del contrato realizado por los 
liquidadores, hecha constar en acta de 27 
de Febrero de este año y que debiera ser 
escritura pública, no convalida la com
pra.»

Resultando que por los notarios don 
Francisco de Ayala y D. Ildefonso Fer
nández Feijoó se interpuso recurso gu
bernativo contra la precedente califlca- 
cación, solicitando se declarase que la es
critura y acta por ellos autorizadas se ha
llan redactadas con arreglo á las forma
lidades legales, exponiendo, que el con
trato formalizado en la primera es una 
verdadera adjudicación de la cosa ven
dida, en pago del resto del precio adeu
dado á la Sociedad compradora por lá 
vendedora de la misma finca, con la re
serva del derecho de retraer, cuya adju
dicación no es otra cosa que una inciden
cia dé la venta, para resolver sobre las 
cuales, y para el otorgamiento de escri
tura, estaba autorizada ía Comisión liqui
dadora; que, aparte de esto,Ia compra fué 
ratificada por la Junta general, á la que 
dió cuenta la Comisión, como se había 
comprometido, de su gestión, cuya rati
ficación, aunque innecesaria, hace inata
cable el contrato, según los artículos 1.259 
del Código civil — aplicable al presen
té caso, conforme á los 2.® y 50 del de Co
mercio,—1.727 y 1.892 de aquél, también 
pertinentes, por revestir los liquidadores 
el carácter de mandatarios, según ha 
declarado la. jurisprudencia; que no es 
obstáculo el artículo 228 del Código de 
Comercio para la compra ó adjudicación 
en pago, porque con éstas no se ha hecho 
más que percibir un crédito por la Socie
dad «La Industrial Alavesa», constituido 
á su favor, para lo que faculta dicho ar
tículo á los liquidadores, como les fa
cultó la Sociedad para las incidencias de 
la venta, y, además,porque las Sociedades 
mercantiles subsisten aun cuando se ha 
lien en liquidación, y sus Juntas genera
les acuerdan soberanamente lo que con
venga á su inteí-és común, doctrina con
firmada por la Exposición de motivos del 
Código de Comercio; que tanto las escri
turas como las actas tienen la calidad de 
documentos públicos exigidos en el pre
sente caso por el número 5.® del ar
tículo 1.280 deí Código, y siendo materia 
de las segundas los hechos presenciados 
por el Notario, que no lo sean de contra
to, en ellas debe constar, á juicio del 
Sr. Feijóo, la ratificación de la venta otor- 
^ d a  y ou4UtQ ,ocuri:iá enla Junta de «La

Industrial Alavesa» celebrada en 27 de 
Febrero, cuya ratificación, aunque mani
festación de la voluntad colectiva, no es 
un contrato nuevo, derivándose la fuerza 
obligatoria del otorgado ante el señor 
Ayala; que al trazar el artículo 91 del 
Reglamento notarial la línea divisoria en 
tre la escritura y el acta, lo hace tan con
fusamente, que casi todos los tratadistas 
en la materia abogan por la unificación 
de ambas, en vista de cuya confusión ha 
declarado esta üirección general, en una 
Resolución de 1887, que la materia de las 
actas notariales quedó y debe quedar á 
la apreciación del Notario requerido, con
firmando esta doctrina el Código Civil, 
como lo demuestran su¿ artictilos 668, 
1.628,1.667, 1.394,1.821, 1.710 y 1.322; que 
la disolución eventual de la Sociedad de 
automóviles Darracq fué convencional, 
para lo cual era preciso, según los artícu
los 18 de los Estatutos y 168 del Código 
de Comercio, el acuerdo dé dos terceras 
partes de los socios, sin que sea necesaria 
la unanimidad, coiistituyendé él segundo 
un límite infranqueable á las resolucio
nes de la Junta general, y estando su dis
posición cumplida con expresarse el ob
jeto de la Junta en la convocatoria y la re
unión de las dos terceras partes de las ac
ciones, circunstancias esenciales y únicas 
que el artículo 18 de los Estatutos exige 
para que las Juntas generales se considé- 
ren válidamente constituidas, extremos 
que resultan acreditados del acta de 9 de 
Noviembre, pudiendo, pór tanto, acordar 
la disolución eventual de la sociedad, y 
bastando, para hacerlo constar, el acta no
tarial, sin necesidad de escritura, precisa 
sólo para la disolución total; que no es 
obstáculo para la validez de la Junta el 
haberse nombrado secretario á un indi
viduo que no pertenecía al Consejo de 
administración, dada la naturaleza dé 
las funciones propias de tal cargó, pura
mente mecánicas,.sin más alcance que el 
de dar eficacia legal á las certificaciones 
que extienda, y autorizada el acta de la 
sesión de 9 de Noviembre por el notario 
señor Ayala, es innegablé'^ue dicha* acta 
ha de tener, al menos, tanto valor legal, 
que la autorizada por el Secíétarío; que 
hecho el nombramiento de lo^ liquida
dores en forma mancomunada y solida
ria, con el deber principal de realMar 
amigablemente todo el activo mobiliario 
é inmobiliario, y dadas las facultades que 
se les confirieron, es indudable que pl 
Sr. Royére pudo otorgar la escritura de 
venta por su carácter solidario, y porque 
el sentido de la palabra realizar, en él 
lenguaje comercial, áin qiie precise la 
autorización para firmar la escritura de 
venta, conforme á la doctrina de los ar
tículos 1.280, 1.462 y 1.095 del Código 
civil:

Resultando que el Registrador informó 
insistiendo en su calificación, alegando: 
que la representación y facultades del 
señor Raoul arrancan de la validez de la 
Junta en que se le confirieron, y ésta no 
se ha constituido como ordena el artícu
lo 18 de los Estatutos, puesto que los po
deres de los representados no se han 
otorgado cpnforme al 16 de los mismos, 
ni se han legalizado, como prescribe la 
Real orden de 1.® de Abril de 1892, sino 
que son simples cartas, y los concurren
tes no son suficientes para formar jas 
mayorías necesarias, añadiendo dicho 
artículo 18 que el cargo de secretario lo 
desenipeñaría el del Consejo de adminis
tración; que el mandato .se confirió en 
términos generales, no comprendiendo,' 
por tanto, más actos que los^de adminis
tración, requiriéndoáe expreso en el ^re- 
seate según urtípuiq L7l^4fii<Só*

«ú.'' * y
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“digo civil y  Resoluciones de 28 de No
viembre de 1878. 19 de Julio d) 1819 y 
otras;que carecía de facultad para otor
gar escritura, porque ésta no es condi
ción esencial del contrato, sino una 
forma exigida en interés público, in
dependiente de la voluntad de los con
tratantes, citando á este efecto las senten
cias de 13 de Diciembre de 1861 y 24 Oc- 
ftabre de 1873, requerida sólo para probar 
la  perfección del contrato, el cual cele- 
Ibrado, ha de cumplirse y surte efectos 
•antes del otorgamiento de la escritura, 
que convendría ó no á los contratantes, 
'Cuya voluntad debe respetarse, y como 
ol poder, en el presente caso, nada dice, 
earece de capacidad el mandatario para 
elevar el contrato á documento público, 
doctrina conflrmada^por la práctica cons
tante de los Notarios en el otorgamiento 
de poderes; en cuanto al último defecto, 
expone que funda la incapacidad de los 
liquidadores de «La Industrial Alavesa» 
en  el artículo 228 del Código de Comer- 
-cio, cuya Sociedad, á pesar de su disolu
ción, continúa subsistente hasta la dis
tribución y adjudicación del haber so
cial, como declaró la Resolución de 6 de 
Marzo de 1900, no pudiendo, por tanto, 
sin su autorización, persona alguna cele- 

(brar contratos á su nombre; que el con
trato realizado es nulo, y como lo nulo 
no puede convalidarse ni aun con la rati
ficación de la Sociedad, dado que el ar- 
itículo 1.259 del Código civil se reñere á 
contratos celebrados á nombre de otros 
sin su autorización ó representación, pero 
no á los que se otorgan contra la prohi
bición legal y expresa de realizarlos; que, 
en todo caso, debió, constar en "escritura 
pública la ratificación, que no es otra 
cosa que la aprobación de^íinitiva de lo 
hecho, intentando por ê iia la Sociedad 
dar vida y eficacia á un contrato que ca
recía de ellas, y, por tanto, no hubo tal 
contrato, siendo aqnel documento el exi
gido en el presenta caso por el artículo 
1.280 del Gódiíj^o civil, el cual emplea el 
térniino público como sinóni
mo de escr itura pública, lo que confir- 
n ^ n  los ^artículos 596 de la ley de Enjui- 
ciamie;nto y 1.455 del expresado Código.

onrrobora el 91 del Reglamento nota
rial, al exigirla para acreditar las com
praventas de esta clase otorgadas ó rati
ficadas por las partes, y emplear las actas 
imra actos requisitorios referentes á he- 
«chos que ha de presenciar el Notario y 
♦dp fe de ellos, pero no para convenios 
ni su ratificación,^ que no es más que el 
reconocimiento de las obligaciones con
traídas por los liquidadores, en el pre
sente caso, ni bastando con que los actos 
íf c e ñ ir o s  inscribibles consten en cual- 
qufeim ^  los títulos enumerados en el 
ártí(^id 8.^ de la ley Hipotecaria, según 
Besoiución de 16 de Enero de 1864 y 
Real orden de 13 de Diciembre de 1867, 
lo que también confirma la práctica cons- 

c ^ ^ n á r e n  escritura pública la 
é  ampliación de contratos 

" documentos de igual clase.
Besiiül&do que el Juez dictó auto de

clarando que la escritura y acta denega
das se hallan extendidas con arreglo á 
,|h»t|^^pca*ipciones legales, fundándose en 

4 análogas á las expuestas por los

fesultando que, interpuesta por el Re- 
— rador apelación del auto del Juez para 

ante el Presidente de la Audiencia, éste 
confirmó la resolución del inferior, acep
tando sus fundamentos y estimando ade
más, en cuanto á las facultades conferi
das á sus liquidadores por «La Industrial 
Alavesa», que tales poderes ó facultades 
no pueden ser jugados con el mismo ri- 
goFoon que 10 9oa loe mafldatos dvileg,

pues, como dice la Exposición <le motivos 
del Código de Com u’cio, la interpreta dón 
délos contratos mercantiles debe hacerse 
bajo un punco de vista comercial y tenien
do en cuenta los usos, lenguaje y prácti
cas de los comerciantes, y los poderes 
conferidos á dichos liquidadores fueron 
amplísimos, según resulta de la certifica
ción inserta en la escritura de venta, de 
cuyo acuerdo se recurrió por el mismo 
funcionario para ante esta Dirección;

Vistos ios artículos 1.259, 1.727 y 1.892 
del Código Civil; 228, 231 y 238 del Códi
go de Comercio; 91 del Reglamento del 
Notariado de 9 de Noviembre de 1874; la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de 
Noviembre de 1899, y las Resoluciones de 
esta Dirección general de 11 de Agosto 
de 1894,20 de Mayo de 1895 y 19 de Enero 
y 6 de Diciembre de 1900:

Considerando que la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Vitoria á 
inscribir la escritura y acta notarial que 
han motivado este recurso, se funda, en 
primer término, en no resultar debida
mente justificado que en la Junta cele
brada por la Sociedad española de auto
móviles Darracq el día 9 de Noviembre 
de 1907, se hallasen presentes los socios 
necesarios para formar las dos mayorías 
de votos y cantidades exigidas por el Có
digo de Comercio, y en los artículos de 
los Estatutos sociales que en la nota se 
citan; mas como quiera que en el testimo
nio inserto en dicha escritura se hace 
constar que el número de accionistas pre
sentes ó representados era suficiente para 
declarar la Asamblea general legalmente 
constituida, de conformidad con el ar
tículo 168 del citado Código y el 18 de los 
referidos Estatutos, habiéndose además 
relacionado en ella los poderes y repre
sentaciones conferidas por los accionistas 
que no concurrieron personalmente, ha 
de estimarse como legalmente constitui
da la exprésada Junta, y válidos consi
guientemente los acuerdos de la misma, 
sin que pueda admitirse tampoco como 
defecto el que en ella actuase como Secre
tario una persona distinta del que des
empeñaba este cargo en el Consejo de 
Administración de la Sociedad, extremo 
á que se refiere igualmente el Registra
dor, toda vez que tal sustitución obede
ció, según qn el propio testimonio se con
signa, á la circunstancia de hallarse á la 
sazón ausente dicho Secretario del Con
sejo, por lo que nada tiene de reparable, 
ni puede producir la nulidad de dicha 
Junta el hecho de que desempeñase en 
ella sus funciones el designado para este 
efecto por la misma:

Considerando, en cuanto al motivo se
gundo de la nota denegatoria, que los liqui
dadores nombrados por la referida Asam
blea general de la Sociedad Española de 
Automóviles Darracq se hallaban expre
samente facultados para realizar el acti
vo de la Sociedad y para transferir á cual
quiera {jersona ó Sociedad, bien sea apor
tando bienes ó efectivo, bien sea de cual
quier otro modo, los derechos, acciones y 
obligaciones de la expresada Sociedad, y 
poí* ende para otorgar las escrituras ne
cesarias á la formalización de tales actos, 
portíKio lo cual, y constando asimismo en 
la escritura de referencia, que uno de los 
liquidadores era el compareciente mon- 
sieur Raoul Royere, y que éstos tenían el 
carácter de solidarios, no puede negarse 
su capacidad para otorgar la venta de la 
fábrica, objeto de dicho instrumento pú
blico, y para estipular las condiciones 
que creyó más convenientes en beneficio 
de la entidad que representaba: 

GonsiderandOj por lo que respecta á la 
personalidad de los adquirentes, ó sea, de 
toe que en Id, escritura compareoen en

I representaídón de la «Industrial Alave- 
’ sa», que los pod res concedido p >r esta 

Sociedad auioi izaban á la Coiuisión li
quidadora, de la que formaban parte di- 

i chos comparecientes, solamente para rea- 
realizar todas las gestiones necesarias y 
proceder por sí sola á la venta de su ac
tivo y á todas las incidencias á que ésta 
diese lugar, pero no para adquirir bienes 
á nombre de la Sociedad, siendo, por otra 
parte, esta función ajena á las* facultades 
que en general competen á los liquidado
res de las Compañías mercantiles, con
forme á lo establecido en los artículos 228 
y siguientes del Código de Comercio, y

Considerando que, si bien del acta au
torizada por el Notario D. Ildefonso Fer
nández Feijóo, aparece que la compra fué 
ratificada por la Junta general de accio
nistas de «La Industrial Alavesa», tal ra
tificación, por referirse á materia con
tractual y tener por objeto suplir la falta 
de capacidad con que dichos liquidado
res otorgaron la expresada escriturá pú
blica, ha debido consignarse en otro do
cumento de esta misma ciase, y no en una 
simple acta, por no ser éste el medio 
apropiado, toda vez que el objeto de las 
actas, según el artículo 91 del Reglamen
to para la ejecución de la ley del Nota
riado, se halla limitado á hacer constar 
los hechos y circunstancias que los No
tarios presencien y les consten y que por 
su naturaleza no sean materia de con
trato;

Esta Dirección general ha acordado, 
confirmando en parte y en parte revocan
do la providencia apelada:

1.® Que no ha lugar á declarar que 
la escritura de compra y acta Notarial 
que han dado lugar al recurso, se ha
llan redactadas con arreglo á las pres
cripciones legales, por la falta de capaci
dad de una de las partes otorgantes del 
primero de dichos documentos y por no 
ser bastante el segundo para subsanar
la; y

2.® Que dicha escritura no adolece de 
los demás defectos señalados en la nota 
del Registrador.

Lo que, coa devolución del expedienté 
original, comunico á V. 1. á los electos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, JO de Marzo de 1909.— 
El Director general, Pablo Martínez 
Pardo.
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

MINISTERIO O e  FOM ENTO ^

H ireG ción erenevalvAe

■
SERVICIO CENTRAL HBDRXUUCfe

limo. Señor: Examinado el plan áé  €«- 
tudios de obras hidráulicas formulado 
por el Servicio Central para el año co
rriente,

S. M. el Rey (q. D. g.>, conformándose
con lo propuesto por eetíi Dirección ge
neral, ha tenido á bien aprobar él men
cionado plan y or<tónar sU publicación 
en la Gaceta de Madrid (1).

De orden del Sr. Ministro lo comunico 
á V. I. para su conocimienta Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Marzo 
de 1909.=E1 Director general, A. Caide- 
rón.

Señor Ordenador de pagos por obliga
c io n e s  de e s te  M in is te r io .

(1) Véase el Anexo nám m
Xtr. «Sucbsom s n s  JUfADSUSXB*»


